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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA

EQUINOX CIA. LTDA.

OTORGADA POR : EL SEÑOR RODRIGO RIBADENEIRA

ARAUJO

A FAVOR DE : LA COMPAÑIA ALLEGRO-ECUADOR S.A.

Y FAUSTO CORRAL ALBAN

CUANTIA : S/. 540.000

DI COPIAS

ENEE

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día cuatro ( 4 ) de Agosto de mil

novecientos noventa y cuatro, ante mi, Doctor Rubén Dario

Espinoza Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito,

comparecen por sus propios derechos : Los cónyuges señor

Rodrigo Ribadeneira Araujo y señora Yolanda Parducci de

Ribadeneira; el señor economista Fausto Corral Albán quien

comparece por sus propios derechos y en gu calidad de

Gerente de la Compañía Alilegro-Ecuador S.A., como consta

del documento habilitante que se agrega.- Los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil

casados, nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta  
   
  

   
  

Quito, hábile para contratar y obligarse a

   de cónocer Oy fe y dicen que eleve a Escritura

ta que me entregan cuyo tenor literal y que



transcribo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO:

En su Registro de Escrituras Públicas eírvase incorporar la

siguiente de cesión de participsciones que ocurre en

“EQUINOX Cía. Ltda.". PR IM ER A:  COMPARECIENTES.-

Como cedente comparece el señor Rodrigo Ribadeneira Araujo.

Como Ccesionarios comparecen la Compañía Allegro-Ecuador

S.A., representada por su Gerente el economista Fausto

Corral Albán y tembién el economista Fausto Corral Albán,

pero, esta vez, por sus propios derechos. Comparece también

la señora Yolanda Parducai de Ribadeneira para los fines

que más adelante se especifican. Todos los comparecientes

son ecuatorianos, casados, mayores de edad y domiciliados

en esta ciudad de Quito. SEGUND A: ANTECEDENTES. -

a) La compañía donde ocurren estas cesiones de

participaciones es "EQUINOX Cía. Ltda.". Se constituyó

originalmente como Romero Román Ingenieros Consultores Cía.

Ltda. mediante Escritura Pública de uno de junio de mil

novecientos setenta y siete ante el Notario Tercero de este

cantón. Se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y

nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. b)

Cambió de denominación a EQUINOX Cía. Ltda. según escritura

de siete de ¿Junio de mil novecientos ochenta y cinco,

celebrada en la Notaria Décimo Primera, inscrita el quince

de octubre de mil novecientos ochenta y cinco. El reparto

actual del capital social de la compañía es el siguiente:--
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SsocIo NUMERO DE

PARTICIPACIONES

Rodrigo Ribadeneira Araujo 540

Compañía Allegro Ecuador S.A. 230

Francisco Ribadeneira Araujo —230

Total 1.000

La Junta Universal de Socios de esta compañía realizada el

diez y ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro,

resolvió por ¡unanimidad autorizar las siguientes cesiónes

de participaciones: El señor Rodrigo Ribadeneira Araujo

cede a la Compañía Allegro-Ecuador S.A. quinientas treinta

y nueve participaciones. El señor Rodrigo Ribadeneira

Araujo cede al economista Fausto Corral Albán una

participación. Las ¡participaciones que se ceden son de un

mil sucres cada una.

TE RC ER A: OBJETO.- Con estos antecedentes, los

comparecientes proceden a efectivizary Jlevar a cabo esta

cesión de participaciones. En consecuencia, a partir de la

rsezón puesta por el señor Registrador Mercantil al margen

de la inscripción de la escritura de constitución de

MENOX Cía. Ltda., el reparto del capital social de esta

campañía será el siguiente: ————————————————

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

 



Compañía Allegro-Ecuador S.A. 769

Francisco Ribadeneira Araujo 230

Fausto Corral Albán AÑ

Total 1.000

CUARTA : CONSTANCIAS LEGALES.- a) La cesión se hace a

gu valor nominal y por valor recibido, incluyendo el

derecho patrimonial de ¡las participaciones que se ceden,

hasta la fecha diez y ocho de ¿Julio de mil novecientos

noventa y cuatro. b) Se acompaña el certificado de

unanimidad correspondiente a esta cesión, y el acta que

autorizó esta cesión. c) La cesión hecha por el señor

Rodrigo Ribadeneira Araujo, cuenta con la autorización de

su cónyuge señora Yolanda Parducci de Ribadeneira quien

comparece a esta escritura manifestando su conformidad con

esta negociación. d) Se acompaña el nombramiento del

Gerente de la compañía cesionaria. El señor Notario «se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí

la mi nuta que se halla firmada por el Doctor Mario

Paz y Mifñio, Abogado con matrícula profesional número

setecientos tres , la misma que los comparecientes aceptan

y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue

íntegramente esta Escritura por mí, el N ota rio

firman conmigo en un d de acto de todo lo cual doy fe.-
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Quito, 04 dé Julio de 1994
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Fara los fines legales consiguientes.
deja constancia de que, en esta fecha, acepto la elección

de GERENTE de la Compañía fillegro-Ecuador S.ñ.a

up)1 .

Fausto Corral fÁlbán

Certifica que el SR. ECON. FAUSTO CORRAL

ALBAN., acepté ante mi el carao de GERENTE y suscribió esta

aceptación con la firma que usa en todas sus actuaciones

públicas y privadas. :

     
13/de mayo_de.1974 ACE
CTS isosE¿y Socumento bajo el NAIL
4 de dulsb,boON Metro de N1Tomo._dÉ

J

JUL. 1994"
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RAZON Dk PROTOCOLIZACION : £l día de hoy , en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil proto

colizo el documento que antecede , - Quito , a -

veinticinco de Julio de mil novecientos noventa-
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NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON,

Se protocolizó ante

mí , en fe de ello confiero esta 9 a. COPIA CER

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a cuatro

áe Agosto de mil novecientos noventa y cuatro .
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE EQUINOX CIA. LTDA.

REALIZADA, El 18 DE JULIO DE 1994. *

En la ciudad de (uitos. hoy día 18 julio de mid novecientos
noveataosay cuatre sa las catorce horas, cen:ia“dñAv. 10 de

costa 15180 y los Ciprécees de esta ciudad de Cuito, se

reúnen dos socios de EQUINOX Cía. Lida.s bajo la siquiente

distribución: -

o
t

SOCIOS REPRESENTANTE — "NUMERO DE

o : PARTICIPACIONES
MALAS — . .

Foedrigo kibadeneira Araujo: Fersonal > aAO

Compañía Allegro Ecuador S.A Fausto Corral 230

Francisco Ribadeneira Araujo Fersonal

Total

   

cios manifiestan su valuntad de declararse -en dunta

lo Freside la sesión el Presidentedela compañía,

señor Rodrigo Ribadeneira Araujo. Áctua como secretario 'ad-

hoc el señor Alex Faz y Miño a petición de los socios.

El Presidente somete a consideración el siguiente orden del

diaz

 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder participaciones. El

Fresidente de la compañía, señor Rodrigo Fibadeneira Araujo

expone la necesidad de contar con la autorización de todas

los socias para proceder a la cesión de participaciones que

Fe —conoce extracficialmente y que es; "

El señor Kodrigo Hibadeneira A. cede a la Compañía Állegra-

Ecuador S.A, 439 participaciones.

 

El señar Kodrigo Fibadeneijra A, cede al señor Faueto Corral

Albán 3 participación.

Las participaciones que se ceden son de Un milo sucres cada

UNA.

   

 

por unanimidad, al iqual

Econ. Fausto Corral Albán.

Los sai

que el ingres

238 aprueban esta  cesió

21 nuevo socio  

   

  
Hatarse, se Jevanta la sesión « Jas

catorcaa minutos, luego de un recesa durante

el cual e Edacitadáa esta actas la misma que es aprobada



par tedae los «ecios por unanimidad.
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"CERTIFICADO"

lin mi calidad de Gerente de  "EGUINOxX Cia.

ltda... certifico que en la dunta Universal de sacios de esta

compañia realizada el 1 de  dulia de (1994, se autorizó pay

unanimidad las siguientes cesiónes de participaciones:

El eeñar Kodrioao Ribadenejra fraujea cede a la COMNFARSLAa ALLEGRCE

ECUAROR Gus 33% participaciones.
e

El señar Rodriga RKibadenelira frauje cede al Econ. Fausto Carral

Albán 1 participación.

Las participaciones que se ceden son de un milo sucres caca una.

Quita, ¿julia 12 de 1080

 

Se otorgó ante mí , -

r> en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CIR

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a dieci—

seis de Agosto de mil novecientos noventa y cuan ]
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RAZON: Tome de la presente escritura de Cesión de Participa-

ciones celebrada ante el Notario doctor ruben vario Espinosa,

Notario Décimo 2rimerc del “antón, por la cual el señor Ro-

drigo Ribedeneira áreujo, cede sus perticipaciones que tenía

en la compañía Equinox C.e tda, en favor de aAllegro-¿cuador

S.*%. y del señor “austo Corral Allan en un total de 540, de

lo Cual tomo nota al margen de la escritbhra matriz de cons-

titución de la compañía que en un principio se denominó "Re-

mero-Roman ingenieros Consultores Cía Ltda, y que otorgó en

esta Notaría actualmente a mí cargo, el 1 de Junio de 1.977.

Quito, a veinte y uno de Octubre de mil novecientos noventa

y cuatro.-
EL NOTARIO

   
Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núsero
1,212 del REGISTRO MERCANTIL de veintoinueve de floviembre de
mil novecientos ochentay cuatro, a fs. 2.373, tomo 115 corres
pondienter a la constitución de la compañía Y ROMERO ROMAN IN-
GENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA.” y núzmera 1.298 del REGISTRO
MERCANTIL de quínce de Octubra 4e mil novecientos ochenta y cin
co, a (ts. 2,639, tomo 116 correspondiente al cambio de denomi-
nación a *” EQUINOX CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión
de participaciones.- Quito,a veintisiete de Sct e de mil nove
Cientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR,- y   
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